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POR LA CUAL SE AUTORJZA A LA SRA. JUANA RODRIGUEZ ORTIGOZA, CON C.I.
N'2.298.302, A pARTICIpAR DE LA pRTMERA nruNrón BILATERAL NACTONAL
AR-py DEL sunconrrrÉ rÉcNIco coNTRoLEs y opERAToRTA DE FRoNTERAS
(scr coF), DErENDIENTE DEL coMrrÉ rÉcxtco N,2 "ASUNTos ADUANERos y
ra,clut¡,clóN DEL coMERCro..

Asunción,28de abril de 2023.

VISTO: Ley N" 2422104 Código Aduanero, como así también el Decreto 8360 de fecha 23 de

noviembre de 2022 "POR EL CUAL SE ESTABLECEN PAUTAS RESTRICTIVAS PARA LOS
VAJES AL EXTERIOR DEL PAíS EN CUMPLIMIENTO DE MISIONES OFICIALES,
COMISIONES DE SERVICrc DE CARIúCTER OFICIAL O PARTICLPACIÓN EN EVENTOS

INTERNACIONALES". -

CONSIDERANDO: Que, el Poder Ejecutivo a través del Decreto N' 8360 de fecha 23 de

noviembre, consideró que, con el fin de contribuir a la racionalización del gasto público, y a la
organización eficiente del trabajo institucional, resulta justificable limitar los viajes al exterior en

cumplimiento de misiones oficiales, comisiones de servicio de carácter oficial o participación en

eventos intemacionales, estableciendo pautas que orienten la programación de tales actividades.

Que, la citada reunión tiene como objetivo que el Sector Público - Privado AR-PY, trabajen para

promover la facilitación del comercio y la seguridad, incluid las formas de garantizar la seguridad

de la cadena de suministro

Que, en este contexto la Direcciórl: tustr
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participar del evento conforme a I

clor.l6r ¡: f^r,¡rr^.

el viaje a realizarse para

Que, los gastos relativos a la participación en misiones oficiales, comisiones de servicios en el

exterior o eventos intemacionales, deben corresponderse con el cumplimiento de los objetivos y
funciones institucionales. Por consiguiente, los organismos dependientes del Poder Ejecutivo deben

adoptar medidas para asegurar que la realización del viaje, así como la intervención de los

funcionarios designados esté plenamente justificada.

Que, el mencionado decreto en su artículo 4o literal a) dispone: La máxima autoridad insli¡ucional,
en cuqnÍo a todos los viajes al exterior, deberá ceñirse al siguienfe protocolo:

a) Tendrá la responsabilidad de justiJicar, mediante resolución fundada, la pertinencio de la
parlicipación de los funcíonarios designados, inclusive la suya, y la imposibilidad de

participar adecuadamente de manera yirtual.

Que, por Nota de la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) de fecha 23 de abril de

2023, convoca a la Primera Reunión Bilateral Nacional AR-PY del Subcomité Técnico Controles y
Operatoria de Frontera (SCT COF), dependiente del Comité Técnico N" 2 "Asuntos Aduaneros y
facilitación del Comercio" a desarrollarse los días 17 y l8 de mayo de 2023, en la ciudad de

Posadas - Argentina.
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POR TANTO: En uso de sus atribuciones legales:

EL DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS
RESUELVE:

Art. lo Autorizar la participación de la SRA. JUANA RODRÍGUEZ ORTIGOZA, con C.l. N'
2.298.302, a participar de la Primera Reunión Bilateral Nacional AR-PY del Subcomité

Técnico Controles y Operatoria de Fronteras (SCT COF), dependiente del Comité
Técnico N'2 "Asuntos Aduaneros y Facilitación del Comercio". conforme a los datos

obrantes en [a Orden de Servicio DRI N' I 1i2023.

Art.20 Comunicar a quienes corresponda y cumpli . archivar.
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ORDEN DE SERVICIO DRI N' I IT2O23

A LAs DtREcctoNfs DE TALENTo HUMANo, lorrltnlstn¡clóN y FtNANzAs, DEPENDENctAS
AFf,CTADAS Y PERSONAL DESICNATX).

LA DIRTCCIÓN NACIoNAL DE ADUANAS. EN VIRTUD A LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE
REGULAN SU FT'NCIONAMIENTO Y FACULTADES. DESIGNA A LA SIGUIENTE FUNCIONARIA:

NotrtBtE 1
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('oN L^
I IS¡tI¡ 'CfON

t-t (;AR DEL COr\llS¡ONAI\ltElvro
(( ¡t DAD} Dt?AR',t^[tXNTO)

IIO!'P}:DAJ
f, (§l¡\o)
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cotlt ¡stoNA tt I f\To
DE§t)T H lST,I

2.298
102

.ri¡¿¡a
Rodriguez ,
Oniq;o?a

/,"r,
l¡leri¡o Pcrmanenle

C¡udad de Posüdls
ARCtN ItN^ st l],oi ]l I8i05i23

MOTII'O DEL
COMISIO\A}IIENTO

pRtMERA REUNIóN BTLATERAL NAcToNAL AR-py DEL suBcoMlrÉ
tÉcxtco coNtnolEs v opERAToRTA DE FRoNTERAS (scr cor).
DEPENDIENTE DEI- COI.IITÉ TÉCNICO N'2.ASUNTOS ADUANEROS Y
recru¡rnclót DEL coMERCto-

PASAJES AEREOS SI NO

VEHICULO DE LA DNA sl NO X

REFUERZO DE VIATICOS st

ASt Mtsuo. sE AUToRtzA A LA DrREccaóN DE ADMtNtsrRAcróN y FTNANZAS A tMpRtMiR
LOS TN¡IITT¡TSS ADMINISTRATIVOS DE RIGOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA COM'SIÓN DE
sERvrclo ENCoMENDADA poR LA rRESENTE orsposrcrór, Asr coMo AL DEscuENTo
coMPULSiVO EN CASO QUE EL FUNCTONA o No PRESENTE su REND¡ctoN DE vtÁTtcos,
DENTRO DE LOS QUTNCE (r5) DIAS CALE AR posrERloREs A LA F¡NALlzAc¡óx orr-
PER]ODO DE COMISIONAMIENTO.
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ANEXO DEL DECRETO NO 8360.-

INFORME EJECUTIVO DE REALIZACION DE YIAJES AL EXTERIOR

I - Dtlos del Evento

Denominación
PRIMERA REUNION BILATERAL NACIONAL AR.PY DEL SURCOMITE TECNICO
CONTROLES Y OPERATORIA DE FRONTERAS (SCT COF), DEPENDIENTE DEL
COMITÉ TECNICO NO 2 "ASUNTOS ADUANEROS Y FACILITACION DEL
COMERC]O"

2 Oryonización COORDINAC|ON NACIONAL DEL SCT COF DE ARGENTINA

J Objeto

I Fecha de tealizución 1 7/05/2 02 3 A L I 8/0 s/20 23

-t L gat (ciudud,/país) POSAD/15 - ARGENTINA

6 l-ugat de hosp¿daje

2- Dalos de la Person Aufotizoda

l Nombrcs ! Apell¡dos J UA NA RODRIG U EZ ORTIGOZA

2
C¿tlula de idenÍidod civil

2.298.-102

-i Caryo JEFE DE DEPARTAMENTO INTERINO

4
Entidaü Dependencia
londe presla liervicios
( D i r e c c i ó n/D e D o r I a m e n k, )

D I R ECC IÓN D E R E LACION ES I NTE R NAC IONAL ES

3- Coslos

I 1 6/0s/2023 AL t 9/052023

2 Cosio de Postje

3 Coslo ¡le úálico Gs.5.ó81.564

4
Coslo de refuerzo de
vitilico

J Costo lotql del viaje Gs.5.684.564

4-l'ertine cio

I
Cortespondencio entre el
obje¡ivo del evenlo ! las

Íunciones desempeñodas por
el solicitante

LA FUNCIONARIA SE DESEMPEÑA ACTUALMENTE COMO COORDINADORA
NACIONAL DEL SUBCOMITE TECNICO DE CONTROLES Y OPERATORIA DE
FRONTERA (STC COF).

2
Clttícler de h parricipación
(p. e¡.: e\Dosirot)

REPRESENTANTE

J Resol.,ción que aulotizs el
viuie

R eso lu citítt D NA N' óó0/2 02 3.-

5- Infurmación Complemenlaria

^*-ffm( rle oclividades del eeenlo

I

PRIMERA REUNION BILATERAL NACIONAL AR.PY DEL SUBCOMITE TECNICO
CONTROLES Y OPERATORIA DE FRONTERAS (SCT COF), DEPENDlENTE DEL
COMITÉ TECNICO N" 2 "ASUNTOS ADUANEROS Y FACILITACION DEL
COMERCIO"

SIN DETERMTNAR

I

I

Fecha de salido y Fecha de
rdono

I


